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Murcia, a22 de noviembre de 2019 Exp. 8/19

RpuNIDps
De una pârte D. Víctor Martínez Muñoz, en calidad de Secretario General de la Consejería de Ap3ra,

Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, actuando en uso de las facultades que le han sido

dclegadas mediânte Orden de la Consejeria dc Agua, Agricultura, Qanaderia, Pesca y Medio Ambiente

de I I de septiembre de 2019, y

De otra, Þ. I ,, con NIF no: , actuando en representasiôn de la
ll sociedad mercantil CHM OBRAS E INFRAESTRUC'|URAS, S.A, con CIF n':428582013 y domicilio

j;li social en Alicante, Avenida Jean Claude Combaldieu, s/n, según consta en el Certificado de hrscripciÓn
.r i,en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia número 4311996-M22.
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l,ì,, ,_,, Ambas partes se reconoccn competencia y capacidad, respectivamcnte, parâ formaljzar cl prcscnte
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i; ANTE-ç,P,,pENTEs,AD."MIlYIslRl[,1ryo$

Por Orden de la ConlejerÍa tle Agua, Agricul{ura, Ganaderla y Pesca de ftcha 13 de fetreto de2019; se

ù¡rrueba el inicio del cxpcdientc de contratación de la obra denominada *RIID DII SANEAMII'N'IO
EN EL BARRIO DEL CAMPICO, T.M. DE ALCANTARILLA (MURCIA)", con un presupuesto

base de licitación dc 97 L1A4,47 curos, más el IVA, que ascicnde a 703 .931 ,94 euros, lo que supone un

total de 1.175.036,41 euros.

Por Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganaderia y Pesca de fecha 22 de febrero de 2019,

previo informe favorable de la Intervención Delegada, se aprueba el expediente de contratación, el Pliego

ãe Cláusulas Administrativas y se autoriza el gasto al que asciende la presente licitación con cargo a la

aplicación presupuestaria 17.04.00.4414.650.00, proyecto de inversión 45884, Vocabulario Común clc

Contratos Públicos -C?V 4524A000- L
3. Previa la tramitación del correspondiente procedimiento, la adjudicación del contrato ha sido acordada

por Orden de fecha I I de noviembre de 2019 a favor de la mercantil CHM OBRAS E

INF'RAEST'RUCTURAS, S.A.

cLAUSgI,4S

Bu!gs{ê.- La mercantil CI{M OBRAS E ÍNFRAËSTRUCTURAS, S.A, con NIF tf: 428582013,

se compromete a la realiz¿ción del contrato íRED D[ SANEAMIENI'O EN EL BARRIO DAL
CAMpICO, T.M. DE ALCANTARILLA (MURCfÐ", con esrricra sujeción al Proyecto y al Pliego

de Clá¡sulas Aclministrativas Particula¡es ¡edactados para esta contratación, asl como al cumplimiento

de las mejoras ofertadas.

Segunda.- El precio del ¡rresente contrato asciendc a la cantidad de 719.005,75 euros más

l50.gg1,21curos en concepto de lVA, lo que bace un total de OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE

MIL NOVECIENTOS NOVENI.A Y SËIS EUROS CON NOVEN"I.A Y SBß CÉNTIMOS (869.996,96

euros), que serán abonados al adudicatario mediantc ccrtificaciones mcnsuales de obra realmente

ejccutada.
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Terccra.- El plazo dc cjecución del contrato scrá dc scis mescs contados desdc ei dia siguicntc al
de la finna del Acta de comprobación cle rcplanteo, c¡uc tcntlrá lugar en elplazo m¿iximcl de 30 días a confar
desde la formaliz¿ción del presentc contrato,

Cuarta.- El plazo de garantía dc las obras será de veintisiete (27) meses a partir del acta de
recepción.

QUbta.- Para responder del cumplilnicnto de sus obligaoiones, la adjudicataria ha constituido
gârarftla defÌnitiva, por impofie 48.555,27 euros, merJiante aval y en efbctivo, según acredita mediantc
sendos resguardos de la Caja dc Dcpósiros n": CARM/201911000002535, dc lbcha dc 29 de octui:re de
2019,y CARVT/2019/1000002580, ds fecha 31 de octubrc de 2019.

Sexta.- Si por causas imputables a la adjudicataria se incurdcse en mora rcspecto al cumplimiento
del plazo total de ejecución de los trabajos, sc podrá optar por la rcsolución dsl conhato o por Ia imposición
de las pcnalidades previstas en el artícul<> 192 dc laLcy 912017, clc Conlratos del Sector Público, cn
concordancia con lo que determirìe, cn su caso, cl Plicgo dc Clláusulas Administrativas Particulares qìJe

rige para cstc contrato.

Séptima.- La legislación aplicable a este contrato es la Ley 912017, de 8 de febrero, de Conlratos
,l^l (-¡+,rr Þ'ihli^^ ^l Þ-.'1.*-^+,' ,{^ l^ I -" ,{^ fannfr.¡fnc ¡l- l.¡c' Á ¡l¡ninic'fr.¡ninrr¡.c Þírhlinr¡c qnrnhq¡ln nnruv¡ úvwrvr ¡ rrv¡rlvr w¡ ¡\wbru¡rlv^^ LwJ uL

Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, en lo que no se oponga a la Ley, así como, en lo clue pudiera
af'ectarle, el Real f)ecreto 8l7nt}g, de I de rnayo.

-QSbyS.:_Se garantiza, por parte dc la ad.judicataria,la absoluta confidcncialidad dc datos e

infbrrnaciones que, sicnclo propiedad tlc la Consejería dc Agua, Agricultura, Canadería, Pesca y Mcdio
Ambiente deban ssr manejadas por e I personal de dicha srnpresa cn el ejercicio de las actividades objeto
del presente contrato, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgânica 15/1999, de Protección de

D¿tos de Carácter Personal, en el Real Decreto 994/1999, de ll dejunio, por el quc sc aprueba el
Reglarnento de medidas de seguri<lad tJe los ficheros automatizados quc contongan datos de caráclcr
personal, para lo cual firma cl documcnto adjunto dc confidencialidarJ dc datos.

Para la debida corr todo lo convenido, el presente contmto, que se extiende por duplicado y
ð un solo efecto, sc partes en el lugar y fccha al principio señalados

EL CONTRATTSTAEL


